
 

  

    

 
 

MEMORANDO MULTIPLE Nº 063-2024-UNSCH-OPP-UPM 
     

 

AL :   

  
ASUNTO :  Remito Directiva para la Formulación, Seguimiento y Evaluación del Plan 

Operativo (POI) de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 

REF. : Resolución Rectoral Nº 106-2024-UNSCH-R 

FECHA : julio 12 del 2024                       

 
 

En atención al documento de la referencia, adjunto remito a ustedes, la Directiva Nº 
01-2024-UNSCH-OPP-UPM “Directiva para la Formulación, Seguimiento y Evaluación del Plan 
Operativo (POI) de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga”, norma para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos y metas programadas por su Centro de Costo, a través de la 
vinculación entre el Plan Operativo Institucional (POI) y el Cuadro de Necesidades. 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Distribución: 
Rectorado 
Vicerrectorado Académico 
Vicerrectorado de Investigación 
Decanato de Ciencias Agrarias 
Decanato de Ciencias Biológicas 
Decanato de Ciencias de la Educación 
Decanato de Ciencias de la Salud 
Decanato de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables 
Decanato de Ciencias Sociales 
Decanato de Derecho y Ciencias Políticas 
Decanato de Ingeniería de Minas, Geología y Civil 
Decanato de Ingeniería Química y Metalurgia 
Dirección de Admisión y Estudios Generales 
Dirección de Fomento a la Formación Científica 
Dirección de Gestión Académica 
Dirección de Incubadoras de Empresas 
Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica 
Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 
Dirección General de Administración 
Escuela Profesional de Administración De Empresas 
Escuela Profesional de Agronomía 
Escuela Profesional de Antropología Social 
Escuela Profesional de Arqueología e Historia 
Escuela Profesional de Biología 
Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación 
Escuela Profesional de Ciencias Físico-Matemático 
Escuela Profesional de Contabilidad Y Auditoria 
Escuela Profesional de Derecho 
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Escuela Profesional de Economía 
Escuela Profesional de Educación Física 
Escuela Profesional de Educación Inicial 
Escuela Profesional de Educación Primaria 
Escuela Profesional de Educación Secundaria 
Escuela Profesional de Enfermería 
Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica 
Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola 
Escuela Profesional de Ingeniería Agroforestal 
Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 
Escuela Profesional de Ingeniería Civil 
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas 
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 
Escuela Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias 
Escuela Profesional de Ingeniería Química 
Escuela Profesional de Medicina Humana 
Escuela Profesional de Medicina Veterinaria 
Escuela Profesional de Obstetricia 
Escuela Profesional de Trabajo Social 
Instituto de Investigación 
Oficina de Asesoría Jurídica 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 
Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 
Oficina de Gestión de Calidad, Licenciamiento y Acreditación 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Tecnologías de la Información 
Oficina General de Bienestar Universitario 
Órgano de Control Institucional 
Planteles e Aplicación de Guamán de Ayala 
Escuela de Posgrado 
Secretaria General 
Unidad de Abastecimiento 
Unidad de Administración Documentaria y Archivo Central 
Unidad de Biblioteca 
Unidad de Certificación, Grados y Títulos 
Unidad de Comedor y Residencia 
Unidad de Contabilidad 
Unidad de Deportes y Recreación 
Unidad de Derecho de Autor y Patente 
Unidad de Fondo Editorial 
Unidad de Planeamiento y Modernización 
Unidad de Presupuesto 
Unidad de Recursos Humanos 
Unidad de Responsabilidad Social Universitaria 
Unidad de Salud, Psicopedagógica y Servicio Social 
Unidad de Servicios Generales 
Unidad de Tesorería 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
Unidad Formuladora 
Archivo 


























